
Limes 20 ele Abril de 1852. 

L « l e y e » y U s d i s p o s í c i o n M e n e r ó l e s ilel rioli ierno 
i o n o l ) l ¡ } ; a t o r i a s para c a á * cap'ta 1 He provincia (lt*5ile . 
que se publican o f i c í a l n i f n t e tai f i la , y U*-SÍ1(* cuatro 
diaa d « a p u c s para los llamas punidos ile la misma p i o -
yincia . ( Ley de i de X o v U n ib re Uc i & ^ ' < J * 14 ? 

L a * leyes, ó r i l n n e s y anuncios que sr n is in l i*» p»i 
h l icar en los Boletines oHciales se han de rciji itir a" 
Gei'e po i iLÍco respectivo, por cuyo coiidi't ln su pa.^a-
r ú n a los rditores de los iin-itrionaiJo.* perió i l i»-o í . íi»: 
e s c e p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n á los ¡ s e ñ o r e a O p i l a n e t 
generales. (Ordenes Uc 6 de A b r i l y <) ú e A$tn¡ta de 
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xiyrminjy -QFSCIO. 

Gobiernív de Provincia. 

' , Núm. 220. 

Prosidenciii de;! .Consejo ele Ministros. = 
De órdun del Goliiccno se anuncia por úi-
tiin;i vez-'que cíi ndelaiile nó se recihirá en 
liing'llli Silnistorio ni ílcpcntloijcia <Tcl Kstadu 
carta, instancia" n i ' i'ociiuiento pai'tiuulai' que 
no ¿e dirija franco por el correo; lo que se 
avisa para inteligencia de las personas inte
resadas, en el co:ic«¡)to de que solo queda cs-
Ceplnada de esta dispos ic ión general la cor
respondencia de oiieio. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.rzNlim. 221. 

E l Sr. Golmrnador d? ¡a provincia de Zamora 
con fev.lia t o drl a i iual nit dice lo que sigue. 

»AHjunia remito a V. S. la tnpriia filiación del 
confinado en «l presidio de la carretera de Vigo, 
Antonio Gonz l̂cx Rodriguez que lia desertado en 
la tarde del G del corriente, á fin de que se sirva 
V. S. dar las órdenes convenientes por medio del 
Boletín oficial de esa provincia con el ohjeto de 
que se proceda á la husca y captura de dicho reo, 
y caso de ser haliido que lo remitan á nú disposi
ción con la dr.'liida seguridad." 

Ao (¡ue se inserta en el Pioletin oficial con la 
media filiación del Antonio (¡nnzatez fíodrignez, á 
ios efti.los firoceihiíles. León iG de Abril de i8í¡2, 
— Agustin Gómez- ]nguanzo. 

Mayoría del presidio de la carretera de Vigo. 
—Media lilíacioii del confinado Antonio González 
Pmdriguez (ci/\as .-(•ñas personales f.e insertan á 
continuación) hijo de riiunuel y de Ine's, natural 
de Celada, partido de .Utorga, provincia de León, 
avecindado en su pueiiio, de Citado soltero, y de 

ofiiio alftañil. Puebla de Sanahria 6 de Abril de 
i8!Í2.;zEI Mayor, Amonio Granados. 

JSotn. Desertó en la tarde de este día, del pun
to de Piequejo sin circunstancia agravante. 

Señas generales. 

Estatura 5 pies, edad .27 años , pelo castaño, 
ojos pardos, nariz larga, barba lampiña, cara regu
lar, color bueno. / 

- Dirección de Gobierno, P. y S. P.—Núm. 222. 

E l Sr . Juez de 1.a instancia de l a Bañsza 
con fecha 10 de l actual me dice lo que sigue. 

n En el 3 del corriente, saJ/endo del mercado 
celebrado en esta villa Felipe de Abajo y Juan 
Fuertes vecinos de Priaranza, y caminando juntos 
para su dicho pueblo, fueron asaltados por dos 
hombres desconocidos, armados e) uno con un pa
lo, y el otro con una escopeta, al monte raso de 
Vil la l ís , á la salida del mismo, al segundo regue
ro, y siendo^omo las ocho y media á las nueve 
de la noche del citado dia; estos dos hombres 
echaron el alto á los dos referidos Felipe y Juan 
y el que llevaba el palo, maltrató con él al uno y 
otro, peto especialmente ai primero, á quien le 
quebrantó un brazo, logrando robarle ciento vein
te rs. en vellón, cuatrocientos de cebollin, cuatro 
manadas de colina blanca, y ocho mazos de cigar
ros que llevaba para el estanquero de su dicho 
pueblo: y remitida la causa á este Juzgado he 
mandado por auto de esta fecha poner en el supe
rior conocimiento de V . S. semejante suceso, á fin 
de que se digne mandar anunciarlo en el Uoletin 
oficial, encargando á los Alcaldes constisucionales 
y dependientes de la Guardia civil y de Protec
ción y Seguridad pública la aprehensión de dichos 
malhechores, cuyas señas , según la causa, son: el 
que llevaba el palo como de 34 años de edad, de 
esraiura como 5 pies, morsno, regordete, y ves-
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tido á estilo del país , y el de la carabina ó esco
peta, vestía también á estilo del pais, y estese 
hallaba en mangas de camisa, de mayor alzada 
que el anterior, blanco, delgado y como de 30 
años de edad." 

L o que su inserta en e l Bolet ín oficial á los 
efectos que se espres-an. León 13 de A b r i l ¿ £ 1 8 5 2 . 

Agus t ín Gómez Ing-uanzo. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.r:Núm. 223. 

E I S r . Juez de tS instancia de Riaño con fecha 
2 del actual me dirige e l exorte siguiente. 

Licenciado O. Eugenio Ibañez Juez de primera 
inatancia de esta villa de Riaño y su partido.—Al Sr. 

'Gobernador de esta provincia de León á quien dirijo 
este tni exorto y de so contenido pedido cumplimien
to de.'justicia fingo saber; que en este mi juzgado / 
por testimonio del infrasciito escribano se está si
guiendo causa criminal de oñcio contra Santos Me-
lendreras vecino de la Llana de que es, concejo de Pi
lona, partido judicial del Infieslo en Asturias por ha
ber depuesto falso testimonio en un juicio verbal ce
lebrado en este juzgado sobre pago de trescientos 
'dos rs.; y encuya causa como se hubiesen librado los 
exortos oportunos para su captura al juzgado de su 
domicilio y otros puntos y 00 tuviese efecto por 00 
hallarse en ellos, ignorándose su paradero según re
sulta 'de las diligencias arregladas á continuación del 
'cumplimiento de dichos exortos, en este día probeí 
auto mandando entre otrgs cosas exortar á V. S. co
mo lo hago para que se sirva anunciar su captura á 
las autoridades de la provincia en el Boletín oficial 
de la misma , encargándolo así bien á los Gefes de 
la'Guardia civil y rogándole me remita un egemplar 
del Boletín donde se anuncie para unirle á la causa 
de su razón para los efectos convenientes. Y para 
que lo mandado en el auto de que vá hecho (elackxi 
surta -el efecto que se apetece, de parte de S. M. la 
Reina nuestra Señora cuya jurjsdicion en su Real 
nombre ejerzo á V. S. exorto y requiero, y de la mia 
afectuosamente le ruego que siendo este en su poder 
se siiva ordenar su inserción en el Boletín oficial; y 
que pudiendo ser capturado el referido Santos Me-
lendreras, se conduzca con toda seguridad á este 
juzgado, insertándose á continuación de este exorto 
las señas del mismo, pues en mandarlo V. S. como 
se pide hacer y egecutar administrará justicia, que
dando yo obligado a lo mismo por mútua correspon
dencia siempre que sus exortos vea. Dado en la villa 
de Riaño i dos de Abril de mil ochocientos cincuen
ta y dos.:rEugenio lbañez.= Por su mandado, José 
de Pesquera Pérez de Prado. 

L e que se inserta en el Boletín oficial con espre-
sion de las señas de Santos Melendreras á los fines 
que se indican. León 13 de A b r i l de l ü ^ : — A g u s t í n 
Gómez Inguanzo. 

N o t a de las señas de Santos Melendreras. 

Estatura cinco pies, cara y nariz larga, color 
moreno, ojos negros, pelo id., edad como de veinte, 
y cuatro á veinte y cinco años, viste pantalón y 
chaqueta de paño pardo ordir.aiio. 

Núm. 224. 

H O S P I T A L D E L A PRI1VCESA. 

COMISIÓN EJÍCAKGABA DE PBOMOVER LA SCSCMCION AL MISMO. 

LISTA p a r l i c u l a r de susericioncs. 

Rs. vn. 

Ayuntamiento de Galleguillos. 

D. Eugenio Valdaliso Alcalde constitu
cional. 16 

Narciso Escobar, Teniente de Alcal
de. 4 

Matías Pérez, Primer .Regidor. 1 
Pedro Pinedo 2.° id. 1 
Gaspar Toibado, 3.° id. 4 
Fernando Rojo, Procurador. 4 
Juan Valdaliso, Secretario. 8 
Francisco Pascual, Párroco de Galle

guillos. 10 
Andrés Moreno, id de Arenillas. 4 
Benito Morilla, id.-de S. Pedro. 6 
Victoriano Turbado, Presbítero cape

llán de id. $ 
Cándido Herrero, Vicario de las 

monjas de id. 4 
Lvrenzo Pérez, Alcalde pedáneo de 

Arenillas. 1 
José Alonso Diez, id. de Galleguillos. 1 
Dámaso Calvo, id- de S. Pedro. 2 
Andrés Torbado, de Galleguillos. 2 
Gregorio Carro, de id. 1 
Fructuoso Collantes, de id. 1.2* 
Rosa Pablos, de id. 1 
Mariano Bozlán, de id. 1 22 
Santiago Alvare/., de id. 1 14 
Blas González, de id. 1 30 
Gabriel Torbado, de id. 2 
Félix Rodríguez, de id. 1 14 
Francisco González, de id. 1 6 
Manuel Mayorga, de id. 2 
José Torbado, de id. 6 
Lucas Prado, de id. 8 
Juan Rubio, de id. 11 
Narciso Fernandez, Cirujano de id. 2 
Miguél Borge, de id. 3 
Vicente Mayo, de id. 1 
Francisco Martínez, de Arenillas. 2 
Gerónimo Castellano, de id. 1 
María Candelas, de id. 2 
Angel Antolinez, de id. 1 
Leonardo Terán, de id. t 
Felipe Terán, de id. 2 
Pedro López, de id. a 
Francisco Florez, de id. a 
Juan González, de id. 2 
Juan Arguello, de id. t 16 
Andrés Escobar, de id. 2 
Francisco Valdaliso, de id. 8 
Eulogio Guerra, de id. 2 
Martin Escobar, de id. £ 
B isillo Candelas, de id. r 
Cornelío Rodríguez, de id. r 
Isidro Rivera, de iJ. 1 14 
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P. José Martínez, de id. 
Andrés Sanzo, de id. 
Francisca GomaWz, de id. 
Manuel Torbado, de id. 
Luis Godos, de id. 
José Quintaoilla, de id. 
Alonso la Fuente, de id. 
José Rodríguez, de id. 
Dionisi» Cerón, de id. 
Anselmo Pérez, de id. 
Damián Villan, de id. 

1 Juan Casado, de id. 
| Manuel Barrera, de id. 
) Toribio AgundeK, de id. 

Manuel Gago, de id. 
Julián Prieto, de id. 
José U Fuente, de id. 
Alonso Martínez, de id. 

i' Andrés Martines Gontalei, de id. 
\! Dionisio Rivera, de id. 

Antonio Martinez, de id. 
| Justa Pérez, de id. 
n Isidora González, de id. 

Martina Pérez, de id. 
Felipe Rivera, de id. 
Alonso Escobar, de id. 
Valentín Godos, de id. 
Esteban Iglesias, de id. 
Manuel Alaez, de id. 
Pablo Godos, de id. 
Domingo Rivero, de id. 
Félix Cayon, de id. 
Damián Sánchez, Cirujano de id. 
Hipólito Gdnzalezrde S. Pedro. 
Baltasar Torbado, de id. 
Gerónimo Felipe, de id. 
Miguél de Godos, de id. 
Joaquín de Luna, de id. 
José de Juara, de id. 
Juan S. Juan, de id. 
Antonio Felipe, de id. 
Benito Torbado, de id. 
José Agundez, de id. 
Santos Pascual, de id. 
Bernardo Tejedor, de id. 
Manuel de Godos, de id. 
Gregorio González, de id. 
Mateo Escobar, de id. 
José Rojo, de id. 
Mariano Rojo, de id. 
Manuel Calvo, de id. 
Félix González, de id. 
Manuel Pérez, de id. 
Félix Pastrana, de id. 

Ayuntamiento de y U l a m i M r . 
D. José de Larin, Alcalde. 

José Alonso Otero. 

Ayuntamiento de la f e g a . 
E l Ayuntamiento. 
D. Feüx Ruiz. 

Matías Reyero. 
Antonio Rui*. 
Francisco Die?. 
Torcuato García. 
José de Prado. 
Rafael de la Red. 
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Ayuntamiento de Cctmpazas. 
Carlas Domínguez, Párroco. 
José Domínguez. 
Gregorio Toral. 
Lucas Blanco, Regidor i." 
Silvestre Martinez, Regidor 2° 
Cérlos de la Vega, id.. Sindico. 
Vicente Cuende , Regidor 4.'' 
Ambrosio González , Secretario de 

Ayuntamiento. 
Francisco Martinez. 
Miguél Martinez, Maestro de prime

ras letras. 
Pascual Herrero. 
Manuel Martinez Zambranos. 
José Martínez Guadian. 
José Viejo. 
Andrés Astorga. 
Aodiés Gallego. 
Pedro Domínguez. 
Juan Gallego. 
Esteban Blanco. 
Juan Rodríguez. 
Esteban Colínas. 
Pablo Rodríguez. 
Ellas Blanco. 
Manuel Martínez de la Fuente. 
Francisco Manso. 
Francisco de la Fuente. 
Carlos Serrano. 
María del Hoyo. 
María Martinez Gil . 
Feliciana González. 
Angel Rodríguez. 
Manuel Colinas. 
José Cuende. 
Francisco Fernandez. 
Benito Fernandez. 
Pedro Fernandez, 

Ayuntamiento de f a l de San Lorenzo. 
D. Francisco Quintana. 30 

Ayuntamiento de jfDitri//<*. 
D. Joaquín Gaton, de Joarilla. 22 

Isabel de Caso, de id. 21 
Vicente Mames, de id. 12 
José Calvo, de ¡d. 6 
José Crespo Lanero, de id. 4 
Angel Rodríguez, de id. 4 
La corporación de este municipio 

compuesto de los cuatro pueblos 
de este Ayuntamiento. 140 

Santiago Panlagua, de Alvires. 4 

Ayuntamiento de Grajal . 
D. Ignacio González. 6 
D. Marcos Godos Borje. 6 

León ag de Abril de 1852.—Gregorio García 
González, Secretario. 

Núm. 225. 

COMANDANCIA G E N E R A L . 
E l Emano. Sr. Cap i t án general de estf. distri

to, me dice con fexha 1 \ del actual lo i/ue sigue. 
»>EI Excmo. Sr. Director general de Iníantería 
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con fecha 29 <ie Marzo ú l t imo, me dice lo que co
pio— Excmo. Sv.=.'l'engo el honor de remitir a V . E . 
los tíos ndiuolos ejemplares de Ins circulares que 
con esta fe-ha paso á los Coroneles de los cuerpos 
dfl arma <¡e mi ca^gn,- con el fm'de que si V. E. lo 
tiene á bien, se sirva hacerlo saber á los (jefes y 
Ofirinles ile reemplazo y retirados en el distrito de 
su digno mando, para los electos que en las cita
das circulares se mencionan, respecto á los ind iv i 
duos que se crean con derecho á los beneficios que 
en las mismas Ríales órdenes se Ies dispensa.crLo 
que traslado á V. S. con inclusión de copia de las 
Reales órdenes que se citan, para c¡uet por medio 
riel Boletin oficial de esa prayinci»;, pueda allegar á 
noticia de los Gefes y Oficiales 9 quienes interesan." 

.fc'o ta! concepto se hace saber la disposición 
del li.vcmn. AV. Capitán general del di.itrilo, por 
medio de este periódico oficial, cori inserción de las 
copias de las lieales órdenes de r/ue se lince méri
to, á fm de (¡ue se enteren de su contenido, todos 
oip/ellos á (¡uienes puedan comprender sus estre-
mos. León i3 de Abril de i&$i.—José MuTioz. 

Dirección general de Jnfanlería.==El Excrno. Sr. 
Ministro de la Guerra, en Real orden de 5 del ac
tual , me dice lo que signe.==Excmo.-. Sr.=Confor-
mándose la Reina (q .í) g.) con lo espuesto por la 
Sección de Guerra del Cnnsejo' Real en acordada de 
ao de Noviembre úHimo, y con el fin de evitar tas 
diferentes rcclaniacmnes que se promueven en sol i 
citud de aliono de anligiiedades consignadas en lo& 
Reales despachos espedidos á varios individuos en 
años anteriores, se lia dignado resolver, que lasque 
se marcan en dichos documentos, aunque sean en 
grados que recaigan sobre grados, sé acrediten á los 
interesados en los escalafones respectivos, puesto 
que considerando aquellas como una gracia, ema
nada de-la Regia preiogativa, debe dársele el exacto 
cumplimiento que se merecen los títulos de esta na
turaleza , en (pie va espnesta lerminanteinenle la 
voluntad de S. M . , quedando sin embargo en su 
fuerza y vigor para lo sucesivo, lo dispuesto en el 
artículo 3." ríe la Real instrucción de 2G de Abr i l 
de IÍS3G, asi cooio en la Real orden de '2a de D i 
ciembre fie 184G y demás aclaraciOoes vigentes.— 
L o que traslado á V . S para su conocimiento, y á 
fin de qun si en el cuerpo de su mando, hubiese 
algnn individuo que le corresponda mejorar de an
tigüedad, me remita relaciones de los mismos con 
espresion de la que hoy tienen y la que lomarán á 
consecuencia de esta Real determinación, con copias 
autorizadas de los Reales despachos que se la acre-
iiiten.=:I)Í!is guarde á V . S. muchos años. Madrid 29 
de Marzo de 1 852 = Fernando Fernandez de Cór
doba =Direccion general de Infantería.—El Excrno. 
Sr. Ministro de la Guerra en Real orden de 16 del 
actual, me dice lo sigoienle.—Excmo. Sr.=IIu dado 
cuenta á la Reina (q. n. g) de la instancia que en 
5 de Diciembre del año próximo pasado cursó V. E. 
á este Ministerio promovida por el Capitán gradua
do IX José Fierra de hiiesta, teniente del Regimien
to Infantería de Mallorca número 1 J t.olicilando 
nuevamente qne se le abonen en su actual cmpLo, 

los cuatro años, un mes y nueve dips que íue licen
ciado absoluto por haber tomado parta en los suce
sos ocurridos en Zaragoza en 1 K43~Enterada S. M , 
y conformándose con Jo espUesto por él Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina en acordada de 7 de 
Febrero ult imo, se ha servido resolver: que siendo 
solo según la Real orden de 2H de' Enero último, 
recuida á conM'cuencia de otra instancia anterior del 
interesado, para el retiro y .nunca para la ant igüe
dad, el tiempo cuyo abono reclama hijevamente, 
que es el que transcurrió d.esdeque por efecto dé la 
amnistía de 1846, quedó en Ja .situación; de retiro 
hasta su vuelta al servicio, se.Je haga entender á 
este oficial, asi como á.los demás que se hallan en 
igual ó análogo caso, que cuando sojjciten el suyo 
respectivo, serán considerados acreedores á la indi
cada gracia del abono que este recia uta siempre que 
resulte haber continuarlo niereciendoiel aprecio, 
buen concepto, y ventajosos informes 'dé-sus Gefes 
superiores— I.o que traslado-á V. E. para.su cono
cimiento, y á fin de que los individuos'dé ese cuer
po que se hallen comprendidos en Ya' preinserta 
Real orden, promuevan sos instancias á mi autori
dad, en reclamación de los servicios "que tienen 
descontados en sus hojas, para en 'vista'del informe 
de V . S. determinar en justicia. Dios guarde ¡i V. S. 
Riachos anos. Madrid 3i de Marzo de i 852~Fer-
nando Fernandez de Córdoba.=Es copia—El Dr i -
gadier Geie de E. M . , Joaquin. B l a k e ~ £ s copia.r: 
José Muñoz. : . " 

A N U N C I O S OFICIÁLES. 

Alcú l í i í a constitucional..de Matalobos. 

Se halla vacante la plaza'de cirujano titular de 
este Ayuntamiento dotada en cuarenta cargas de 
centeno cobradas por el mismo facultativo de los 
vecinos en el mes de Setiembre de cada un año, 
y por separado lo que cobre de los señores párro
cos , debiendo el agraciado poner su residencia en 
cualquiera de los pueblos del mismo que le sea de 
mejor comodidad y s.e entiende qué esta ha de ser 
por cuenta del agraciado, cuya solicitud presen
tarán ante este Alcalde presidente al término de 
30 dias de publicado en el Boletin oficial y fran
co de porte. Matalobos 30 de Mario de 1852. 
=Roque Alegre. 

E l Domingo 9 del próximo mes de Mayo á la 
hora de las doce del dia tendrá lugar eo Valencia 
de D. Juan y sus casas consistoriales ante la comi
sión instalada al efecto la subasta de la obra que se 
interna ejecutar en la nueva Iglesia parroquial Je 
San Pedro de la misma villa: el plano y condiciones 
estarán de manifiesto en el local designado. La per
sona que quiera interesarse en dichas obras podrá 
concurrir el dia y hora qoe se citan. Valencia de 
D . Juan 22 de A b i i l de 1852.=:E1 Párroco, José 
Isla y Pinto. 

I.KON: iMi'iii'vr.i ni: i . \ virtu t; IUJOS uc JIIÑON. 
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